
gloria edith fernandez parra <fernandezparragloriaedith@gmail.com>

Fwd: REQUERIMIENTO PREVENTIVO
2 mensajes

Biblioteca Pública Ramón Correa Mejía <bibliotecapublicarcm@pereira.gov.co> 7 de febrero de 2025,
16:40

Para: ASESORIAS LEGALES <asesoriaslegalesgrupo@gmail.com>, gloria edith fernandez parra
<fernandezparragloriaedith@gmail.com>

Buenas tardes Doctora Gloria y Dr. Juan Martin 

 Nos llego esta requerimiento de la personería, del caso de alan gonzalez, intuyo que fue cuando el año pasado el
envío tantos derechos de petición, envio tambien requerimiento a la Personeria,  por el caso del ISBN de el. adjunto
la respuesta para el visto bueno y si esta respuesta debe estar firmada por la Secretaria cuando se envie por SAI,
Dicha solicitud llego el dia de hoy 07 de febrero. 

Respuesta: 

Atendiendo su solicitud sobre el trámite de inscripción del señor Freddy Alan González Salazar, en el registro de
ISBN, como compilador  del libro "Pereira: dramaturgia escrita por mujeres" ISBN: 9786289591385, suministramos la
información necesaria para verificar que desde el año 2024 se realizó este trámite en la Cámara Colombiana del
Libro. Actualmente ya se encuentra registrado su nombre como compilador del presente libro. Adjuntamos la FICHA
REGISTRO DE ISBN INTERNATIONAL STANDARD BOOK NUMBER AGENCIA ISBN . 

Cordialmente,
Biblioteca Pública de Pereira Ramón Correa Mejía.
Secretaria de Cultura 
Alcaldía de Pereira 
(606) 3248000 ext 8606 
https://www.pereira.gov.co/bibliotecapublicarcm/

---------- Forwarded message ---------
De: Vigilancia Administrativa <vigipersoneria@gmail.com>
Date: vie, 7 feb 2025 a las 10:48
Subject: REQUERIMIENTO PREVENTIVO
To: SECRETARIA DE CULTURA <secretariacultura@pereira.gov.co>, <bibliotecapublicarcm@pereira.gov.co>,
<bibliotecarcm@pereiraculturaytura.gov.co>
Cc: contactenos Alcaldia <contactenos@pereira.gov.co>

Señores
SECRETARIA DE CULTURA DE PEREIRA
BIBLIOTECA PÚBLICA RAMÓN CORREA MEJÍA

Cordial saludo,

Por medio de la presente, se adjunta oficio n. 0143 de fecha 6 de febrero de 2025, para su conocimiento y fines
pertinentes

--

Agradeciendo su atención, atentamente:

KAREN GLENIS ELEANA
MONTOYA RODRIGUEZ
 • Personera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa 
viadmin@personeriapereira.gov.co
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Calle 25 No. 7-48 Unidad 
Administrativa El Lago Piso 4
Pereira, Risaralda
www.personeriapereira.gov.co

  "Antes de imprimir este e-mail considere su responsabilidad ambiental"

El contenido de este correo y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario, lo aquí expuesto puede contener Información
legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este correo por favor
elimínelo. Cualquier retención, revisión no autorizada, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción, o uso
indebido de este correo, su información y/o sus anexos, está estrictamente prohibida y sancionada legalmente. Tenga en cuenta
que los comentarios u opiniones presentados en este correo no representan necesariamente a la Personería Municipal de Pereira. 

Los datos personales que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y
sus decretos reglamentarios, con el fin de comunicarle cualquier situación o evento relacionado con los servicios de la Personería Municipal
de Pereira. Cualquier divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado ilegal según lo dispuesto en el título VII BIS
del Código Penal Colombiano "Protección de la información y de los datos". Este mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de
2008 y 1581 de 2012 de la República de Colombia.

Alcaldía de Pereira
Nit 891.480.030
Cra 7 18-55
https://www.pereira.gov.co

2 adjuntos

0143.pdf
194K

Certificado ISBN Alan González.pdf
88K

gloria edith fernandez parra <fernandezparragloriaedith@gmail.com> 10 de febrero de 2025, 7:09
Para: Biblioteca Pública Ramón Correa Mejía <bibliotecapublicarcm@pereira.gov.co>
Cc: ASESORIAS LEGALES <asesoriaslegalesgrupo@gmail.com>

Revisada la respuesta la encuentro bien anexar lla certificación y el oficio con el que se la remitimos al peticionario si
nos corresponde informarle a nosotros no
[El texto citado está oculto]
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